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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública y concatenado con el artículo 16 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Centro 
Nacional de Comercio Exterior y de la Corporación Venezolana 
de Comercio Exterior.  
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano XABIER FERNANDO 
LEON ANCHUSTEGUI, titular de la Cédula de Identidad  
N° V-17.388.892, como PRESIDENTE DE LA 
CORPORACIÓN VENEZOLANA DE COMERCIO EXTERIOR, 
S.A., en calidad de encargado, con las competencias inherentes 
al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
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Artículo 2°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de junio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
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Artículo 2. La Presidenta de la Empresa C.A. Hidrológica 
Venezolana, (HIDROVEN), deberá cumplir con las atribuciones 
conferidas en el documento estatutario, debiendo a su vez rendir 
cuentas a la Ministra del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, 
de los actos realizados en ejercicio de sus funciones. 

 
Artículo 3. Los actos y documentos emitidos y firmados de 
conformidad con esta Resolución deberán indicar seguidamente bajo 
la firma de la ciudadana designada, nombre de quien lo suscribe, 
titularidad con la que actúa, la fecha, número de Resolución y Gaceta 
Oficial donde haya sido publicada, según lo establecido el artículo 18, 
numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 
Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese. 
 
 
 
 
 

_____________________________________ 
EVELYN BEATRÍZ VÁSQUEZ FIGUERA  

Ministra del Poder Popular de Atención de las Aguas  
Designada mediante el Decreto N° 3.464 de fecha 14 de junio de 
2018, Publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 41.419 de la misma fecha
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ATENCIÓN DE LAS 
AGUAS 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
Caracas, 21 de junio de 2018 

 

208°, 159° y 19° 
RESOLUCIÓN N° 001 

 
La Ministra del Poder Popular de Atención de las Aguas, Designada 
mediante el Decreto N° 3.464 de fecha 14 de junio de 2018, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.419 de la misma fecha, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78, numerales 3 y 19 del 
Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de 
noviembre de 2014, y en ejercicio en las atribuciones conferidas en el 
documento constitutivo estatutario de la Empresa C.A Hidrológica 
Venezolana, (HIDROVEN), debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil Primero de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal 
(hoy Distrito Capital) y Estado Miranda, bajo el N° 30, Tomo 63-A 
PRO, en fecha 24 de mayo de 1990, con reforma posteriores de sus 
estatutos sociales inscritas en la Circunscripción Judicial del Distrito 
federal (Hoy Distrito Capital) y estado Miranda contenidas en el 
Expediente Mercantil N° 29822, este despacho, 

 

RESUELVE 

 
Artículo 1. Designar a la ciudadana, EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ 
FIGUERA, titular de la cédula de identidad N° V-11.993.775, como 
PRESIDENTA DE LA EMPRESA C.A. HIDROLÓGICA VENEZOLANA, 
(HIDROVEN), adscrita al Ministerio del Poder Popular para 
Ecosocialismo y Aguas. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS

Artículo 2. La Presidenta de la Empresa C.A. Hidrológica 
Venezolana, (HIDROVEN), deberá cumplir con las atribuciones 
conferidas en el documento estatutario, debiendo a su vez rendir 
cuentas a la Ministra del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, 
de los actos realizados en ejercicio de sus funciones. 

 
Artículo 3. Los actos y documentos emitidos y firmados de 
conformidad con esta Resolución deberán indicar seguidamente bajo 
la firma de la ciudadana designada, nombre de quien lo suscribe, 
titularidad con la que actúa, la fecha, número de Resolución y Gaceta 
Oficial donde haya sido publicada, según lo establecido el artículo 18, 
numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 
Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese. 
 
 
 
 
 

_____________________________________ 
EVELYN BEATRÍZ VÁSQUEZ FIGUERA  

Ministra del Poder Popular de Atención de las Aguas  
Designada mediante el Decreto N° 3.464 de fecha 14 de junio de 
2018, Publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 41.419 de la misma fecha
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